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Introducción 

En esta unidad conoceremos más acerca de la salud pública y la 

comunidad, para así tener en claro diferentes factores que influyen en 

la salud de una población, con el fin de plantear métodos que nos 

puedan ayudar a reducir los factores de riesgo presentes. 

 

Desarrollo 

Concepto: La salud pública es el conjunto de actividades organizadas 

por las Administraciones públicas, con la participación de la sociedad, 

para prevenir la enfermedad, así como para proteger, promover y 

recuperar la salud de las personas del territorio o región, tanto en el 

ámbito individual como en el colectivo y mediante acciones sanitarias, 

sectoriales y transversales 

En la salud publica vemos diversos factores que afectan a el estado de 

bienestar de una persona, como es su estilo de vida, el llevar un estilo 

de vida saludable es de suma importancia para cada individuo, ya que 

en ello afectan muchos factores como sus emociones, relaciones 

sociales, entre otros. Otro de los factores que influye es el sistema 

sanitario, ya sea de la comunidad como un conjunto o de una sola 

persona, entra en este medio lo que es el sistema de drenaje, el agua 

potable o los recursos de consumo de la población 

Algo de suma importancia que afecta a cualquier comunidad es el medio 

ambiente, esto se refiere a lo que es la contaminación del aire, la 

contaminación del agua, la contaminación del suelo y del medio 

ambiente psicosocial y sociocultural por los factores de la naturaleza. 

Los requisitos para la salud descritos en la Carta de Ottawa son: la paz, 

la educación, el vestido, la comida, la vivienda, un ecosistema estable, 

la justicia social y la equidad 

Las funciones esenciales de la salud pública son: 

 Diagnóstico, evaluación, análisis y seguimiento de la situación de 

salud. 



 Vigilancia de la salud pública, investigación,control de riesgos y 

daños en salud pública. 

 Promoción de la salud. 

 Participación de los ciudadanos en la salud. 

 Desarrollo de políticas y capacidad institucional de planificación, y 

gestión en materia de salud pública. 

 Fortalecimiento de la capacidad institucional de regulación, y 

fiscalización en materia de salud pública. 

 Evaluación y promoción del acceso equitativo a los servicios de 

salud necesarios. 

 Desarrollo de recursos humanos y capacitación en salud pública. 

 Garantía y mejoramiento de la calidad de los servicios de salud 

individuales y colectivos. 

 Investigación en salud pública. 

 Reducción del impacto de las emergencias y desastres en la 

salud. 

Como personal de salud, debemos realizar actividades que nos ayude 

a tener un control sobre el bienestar de los individuos, como es la 

promoción, la promoción sanitaria promoviendo la adopción de estilos 

de vida saludables, mediante intervenciones de educación sanitaria a 

través de medios de comunicación de masas, en las escuelas y en 

atención primaria. 

Existen actividades organizadas por la comunidad que influyen sobre la 

salud como son: 

 La educación sanitaria: La enseñanza general básica debe ser 

gratuita a toda la población.(defensa de la educación pública). 

 Política microeconómica y macroeconómica: Producción agrícola 

y ganadera (de alimentos), de bienes y servicios, de empleo y de 

salarios. 

 Política de vivienda urbana-rural y obras públicas. 

 Justicia social: De impuestos, de Seguridad Social y de servicios 

de bienestar y recreativos o de ocio. 

 

 



Conclusión: 

La salud publica afecta a todas las personas, ya sea que estén en una 

población o no, abarca todos los ámbitos y el personal de salud es el 

encargado de fortalecer y fomentar actividades para que una persona o 

un grupo de personas este en buenas condiciones y tenga una calidad 

de vida adecuada y correcta 

Fuentes de consulta: 

https://www.scielosp.org/article/rcsp/2014.v40n1/144-158/es/ 

https://saludpublica.mx/ 

https://www.gob.mx/salud 

https://www.scielosp.org/article/rcsp/2014.v40n1/144-158/es/
https://saludpublica.mx/
https://www.gob.mx/salud

